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. / PROCESO: INYESTIGACION DE PATERNIDAD
DEMANDANTE: ERICA ROJAS CHARRY
DEMANDADO: J:lEREDEROSDE JUAN ALBERTO LOMELíN LEIVA
RADICACION: 20 15-00296-00

INfORME SECRETARIAL. Villavicencio, 13 de marzo de 2017. Al Despacho el

presentep~~ pararesolverlo pertinente.tr:
. LEIDY YULlETH~~ ALVAREZ

Secretaria

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA

Villa~icencio, dieciséis (16) de marzo de dos mil diecisiete (2.017)

Téngase por agregado el oficio proveniente del Instituto Nacional de

Medicina Legal y Ciencias Forensee - Dirección Regional Oriente, obrante a folio

84, y se le pone en conocimiento a la parte actora, para que sufrague el costo de

la prueba de ADN, según las indicaciones de Medicina Legal. Una vez efectuada

la consignación, deberá aportarse et recibo de la misma.

Reali~ada la consignación del costo de la. prueba de ADN, por Secretaría

procédase según instrucciones del Instituto de Medicina Legal.

NOTIFlaUESE

ÁHco~\lCAMARGO
Juez
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/ La presente providencia se nótificó
por .ESTA O No. 1 .¡ .
del 17


